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DECRETONO:       E_72/20i6                      /

COLINA,14deEnerode 2016.

VISTOS:   Estos  antecedentes:   1.)  Memorándum
NO  26/16  de  fecha   12  de   Enero  de  2016,   de  la   Secretaria  Comunal   de   Planmcación
mediante  el  cual  solicita  Decreto  Alcaklicio  para  llamar  a  Licítación    Pública  del  proyecto
denominado  "Arriendo,  lnstalación  y  Habilitación  de  Módulos de Atención  de  Público  para
Proceso  de  Pemisos  de  C¡rculación  Año  2016  y  2017,   Municipalidad  de  Col¡na",  ID  NO
2686-9-LE15.   2.)   Bases   Adm¡nistratívas   y   Especificaciones   Técnicas   de   la   L,cftación
Pública. 3.) Acta de Revis¡ón de Bases Admin¡stratívas de fecha Ermro 2016; y,  lo dispuesto
en  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica Constituc¡onal  de Municipalidades;  Ley  NO  19.886 de  bases
sobre contratos adm¡n¡strativos de suministro y prestación de serv¡cios; Ley NO 20.285 sobre
acceso  a   la   infomación   pública,   y  su   reglamento;   Ley   NO   19.880  sobre   base  de   los
procedimientos administratívos que rigen  los  actos de  los órganos de la  admin¡stración del
estado.

DECRETO:

1.-   Llamase    a    Licitación    Pública    del    proyecto
dermminado ffArriendo, lnstalación y Habilitación de lVlódulos de Atención de Público
para Proceso de Pemisos de Circulación Año 2O16 y 2017, Munjcipalidad de Colina",
lD  NO 2686-9+E15:   y  Apruébese las  Bases Administrativas y  Especificaciones Técn¡cas.

2.-   El   calendario   de   dicha   propuesta   será   el
s¡guiente: a) Publicación de Bases:  14 de enero  de 2016, en ww.mercadoDublic¡co.cl b)
Consultas:  18 de enero de 2016,  hasta   las  14:OO horas,  en ponal www.mercadoDublico.cl
c)  Respuestas  y Aclaraciones:  19  de  enero  de  2016,  desde  las  17:OO  horas  en  portal
ww.rnercadoDuiblico.cl d) Cieme de las Ofertas: 25 de enero de 2016, antes de las 15: 10
horas,  en  portal www.mercadoDubl¡c®.cl e) Apertura  Electrónica:  25 de enero de 2016,  a
las 15:20 horas en pohal www.mercadoDubl¡co.cl f) Fecha de adjudicación: 03 de Febrero
de 2016, desde las  17:00 horas,  en porial ww.mercadoDublico.cl

3.-  Nombrase  a  los  súuientes  funcionanos  para
integrar La comisión evaluadora,  para el proyecto señalado precedentemente:

-      MARIANELA CARRASCO CACERES,  Directora de Transíto.
-ALVARO QUILODRAN  LEITICH,  Profesional de Secplan.
-      lVAN  LEON  CORREAw  Profesjonal de Obras  Municipales.

RIO  M
GL/EA

RIBUC
CC/mcm.

ANOTESE,  COIV'UNIQUESE Y ARCHIVESE,

FDO.) lVIARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) CARLOS GARCIA LECAROS
SECRETARIO  IVIUNICIPAL

-      Alcaldía
-      Secretaria  Municipal
-      Dirección  de Control
-      Secplan
-      Unidad de  Licitaciones
-      AsesoríaJurídica
-      DirectordeTransito
-      Director de Administrac¡ón y F¡nanzas
-      LeydeTransparencia
-      Oficinade Partes yArchivo
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MEMORÁNDUMNO  26    /2oi6

MAT.:  Lo que  indica

Col¡na,12de   Enero   de2016

DE        :    SRA. ANGELA PRADO CONCHA
SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICAClÓN

A          :    SR. CARLOS GARCiA LÉCAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

De  mi  cons¡deración:

Junto  con  saludarle,  me  permito  solicitar  a  Ud.,  realizar  decreto  que  llame  a  Licitac¡Ón

pública     y   apruebe   Bases  Admin¡strativas   y   Especificaciones     correspond¡entes   a   la
"Arriendo,  'nstalación  y  Habilitación  de  Módulos  de  Atención  de  Público  para

Proceso de Permisos de Circulación Año 2016 y 2O17, Municipalidad de Colina" lD
NO2686-9-LE15.

La  com¡sión evaluadora  será  la siguiente:

Marianela Carrasco Cáceres, Directora de Tránsito
Álvaro Quilodrán Lettich,  Profes¡onal de Secplan

®     lvan  Leon Correa,  Profesional de Obras Municipales.

Asesores de la Comis¡ón: Directora de Control y Director Jurídico.

Se adjuntan Acta de Eva'uación de Bases y Bases Administrativas.

Saluda   atentamente usted,

APC/lar
Adj.:    lo  indicado
c c..   Secretaria  Mun¡c¡pal.

Archivo.
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ACTA DE REVISION  DE BASES ADMINISTRATIVAS
"ARRIENDO,  lNSTALACION Y HABILITACION  DE  MODULOS  DE ATENCIÓN

DE PÚBLICO PARA PROCESO DE PERMISOS DE CIRCULAClÓN AÑOS 2O16
Y 2O17,  MUNICIPALIDAD  DE COLINA"

lD  NO 2686-09-LE15

LICITAClÓN  PÚBLICA

Objetivo de Reunión.

Revisión  de  Bases  Administrativas,  corre§pond¡entes  al  Proyecto  "Arr,-endo,  /nsfa/ac,'ón
y  Habilitación  de  Modulos  de  Atenc¡ón  de  Público  pa;a  Proceso  de  Fermisos  de
C,-rcu/ac,-ón Año  2O76 y 2O77,  Mun,-c,-pa/,-dad c'e  Co/,'na",  código  lD  NO  2686-09-LE16

Aná'isis.

Se  procede  al  análisis  y  revisión  del  formato  de  las  bases  correspondientes  al
proyecto  ya   indiv¡dualizado.     Se   realizaron  observac¡ones  por  cada   una  de  las
Direccionesi   las   cuales   son   acogidas   e   ¡ncorporadas   directamente   al   formato
presentado.

Conclusión,

De gcuerdo a  los antecedentes analizados y hechas las observaciones y correcc¡ones,  se
sugiere   egrobar   las   Bases   Admin¡strativas   del   proyecto   ffl'A,r,-enc'o,   /nsfa/ac,-Ón   y
Habilitación
Circulación Año 2016 y 2O17, MunicipaI¡dad degñeh#OidRu!:.Sn:7e  £:=n£=!f=,,Ad.eJPJú^b#%_=S=ra  PrOCeso  d=  Perm¡sos

Vo  Bo
Priscila Velásquez Navarro

Colina,   Enero de 2016

de



LICITACION  PUBLICA

{'ARRIENDO,  lNSTALACION Y HABILITACION  DE  MODULOS  DE ATENClÓN

DE PÚBLICO PARA PROCESO DEPERMISOS DE CIRCULAClÓN AÑOS 2016
Y 2O17,  MUNICIPALIDAD  DE  COLINA"

2686-09-LE16

BASES ADMIN'STRATIVAS

1.-GENERALIDADES

ARTICULO  NO1.

Las  presentes  Bases Administrativas  reg¡rán  el  ''amado  a  licitac¡ón  púbI¡ca  para  la
contratación   del   servicio   de   arriendo,   instalación   y   habilitación   de   módulos  de
atención  de  público  para  procesos  de  permisos  de  circulación  años  2016  y  2017,
Municipalidad  de  Colina.

El  objeto  de  la  presente  licitación,  es  contratar  un  servicio  que  provea,  instale  y
hab¡lite  módulos prefabricados,  tipo contaínersi  destinados a  la atención de  púb'ico

para  el  proceso de otorgamiento de  permisos de circulac¡Ón  correspond¡ente a  los
años2016y2017.

Las  condiciones  especiales  de  la   propuesta  y  las  características  y  detalles  de
ejecución del servicio,  serán  las ¡ndicadas en  las presentes Bases Administrativas,
Bases Técnicas y demás antecedentes que conforman  la  licitación.

ARTICULO  NO2.

La    L¡citación    se   reg¡rá   por   las   normas   señaladas   en    las   presentes    Bases
Adm¡nistrat¡vas,   Bases  Técnicas,   Planos,  Aclaraciones  y  'as   Respuestas  a   las
Consultas; por los términos del contrato, la Ley NO19.886 de Bases sobre Contratos
Administrativos de Suministros y Prestac¡Ón de Servicios y el  Decreto 250 de 2004,
del  Min¡sterio  de  Hacienda,  Reglamento  de  la  Ley  de  Compras  Púb'icas,  y  otras
normas  legales  o  reglamentarias  que  por  naturaleza  de  la  contratación  le  fueren
aplicables.

ARTICULO  NO3.
Podrán  presentarse  a  la  l¡citación   las  personas  naturales  o  juridicas,  chilenas  o
extranjeras,   que  cump'an   con   lo  establec¡do  en  estas   Bases  Adm¡n¡strat¡vas  y
Técn¡cas.

ARTICULO  NO4.
Las Bases Administrat¡vas,  Bases Técnicas y demás antecedentes de la propuesta
serán  publicados a través de www.mercadopublico.cl.

ARTICuLO  NO5.

La  lnspecc¡Ón Técnica del  Servicio estará  a  cargo de  la  Dirección  de Tráns¡to.
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ARTICULO  NO6.

Todas las consuftas o dudas en relación a  la propuesta deberán  realizarse a través
del   portal   www.mercadopubl¡co.cl   en   'as   fechas   indicadas   en   el   cronograma

publ¡cado en el  Portal.  Las ac'arac¡ones y respuestas a las consurtas, si  las hubiere,
se darán  por escríto en  el  mismo medio y  pasarán  a formar parie  íntegramente de
las    Bases    Admin¡stratívas    y/o    Bases    Técn¡cas,    según    corresponda.    Será
responsabilidad   de   los   oferentes   obtener  estos   antecedentes   deI   Portal
Mercado Público.

ARTICULO  NO7.                `

La   Mun¡cipalidad   no   proporc¡onará   estud¡os,   proyectos,   equ¡pos,   materiales   y
n¡ngún  otro  antecedente  o  elemento  para  la  ejecución  del  servicio,  salvo  aquellos

que  se   indiquen  expresamente  en   las  Bases  Admin¡strativas  y/o  en   las  Bases
Técnicas.

ARTICULO  NO8.

La  presente  Licitación,  no presenta visíta a terreno.

2.- PRESENTACIÓN  DE ANTECEDENTES

ARTICULO  NO9.
Los oferentes ingresarán a www.mercadopublico.cl,  los documentos que se indican
a  continuación  y  la  oferta  económ¡ca,   respetando  el  orden  de  los  formularios  y
documentación  solicitada,   hasta  la  fecha  y  hora   ind¡cado  en  el  cronograma  de
L¡crtac¡Ón.  Se podrá ingresar sólo una oferta  por oferente.

A.   Antecedentes Administrativos

En foma f¡sica:
A.1.         Garantia de Seriedad de la oferta

Se aceptará cualquier instrumento de garantía, pagadero a la v¡sta e irrevocable,

que asegure su  cobro de manera rápida y efectiva.

Este  instrumento deberá
en  Aven¡da  Col¡na  No  7oo,  2  piso

c¡erre  de  rece

entregarse en  Dirección  de  Secplan,  ubicada
ala  norte,

ción  de  las  ofertas
hasta  las  14:OO horas del  día  del

indicada  enel  cronograma  de  licitación.
D¡cho  documento  se  deberá  entregar  en  un  sobre  cerrado,  deb¡endo  llevar  el
nombre  de'  oferente  y  de  la  propuesta  en  el  anverso.  Este  documento  será
revisado por la Comisión de Apertura y será enviado a Tesorería  Mun¡cipal para
su verificación  y resguardo.

La  garantía  de  seriedad  de  la  oferta  deberá  tomarse  a  nombre  de  la
lVlunicipalidad  de Colina,  Rut.  69.071.500-7,  por un  monto de $550.000.-o su
equivalente  en  el  va'or económico,  cualquiera  fuere  el  caso,  con  una  vigencia
de 90 días corr¡dos desde la fecha de apertura de la propuesta, con vencimiento
al  l  de marzo de 2O16.

8ude,aLey2.         ,  sobreresponsabilidadpenal
de  las personas jurídicas.
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2.-EXPER'ENCIA  (35O/o)
Qk

Se  considera  en  este  factor,  la  experiencia  del  oferente  en  la  prestación  de  serv¡cios  de
arriendo   e   instalación   de   módulos   durante   los   últimos   cinco   años,   lo   cual   debe   ser
acred¡tado  a través  de  contratos  y  órdenes de  compra   de  iguales  características  (Según
¡nformac¡ón   declarada   en   Anexo   NO3),   evaluándose   tal   como   se   indica   en   el   cuadro
s¡guiente

Descr¡pción Puntaje
Acred¡ta  más de 6 contra{os de  iquales o similares características 100
Acred¡ta entre  3  y 6 contratos de  iguales  o s¡milares característ¡cas 80
Acredita entre  l  y  3 contratos de iguales  o sim¡lares  características 50
No posee experiencia 0

Total Puntaje Z = Puntaje x O.35

3.-OFERTA TECNICA (30O/o)

El oferente deberá presentar un documento llamado "Plan de trabajo"i  donde deberá
indicar las  características el  alcance del  servicio  prestado de  acuerdo a  'o solicitado en  las
especificaciones técnicas.  La oferta técnica,  se evaluará de acuerdo a d¡cho plan de
trabaJo  y a  la cantidad de  mobiliario ofertado para  cada  módulo,  a través de Anexo  NO  5.

Cumple  con  las  EETT de acuerdo a su  plan de trabajo y con  la  cantidad  de  mobiliario
según  anexo  No5.

Cumple No cumpleOpuntos
10O  ptos

4.-  CUMPLIM'ENTO   DE  LOS   REQUISITOS   FORMALES  DE   PRESENTACION   DE  LA
OFERTA (3%)

Para   este   criterio   de  evaluacióni   'as   ofertas   se   compararan   entre   si,   conforme   a   los
antecedentes  presentados y se jerarquizaran  otorgándole al  máx¡mo  puntaje  (de  O   a  10O

puntos) a las ofertas que presenten  la totalidad de antecedentes conforme a bases, y luego,
disminuyendo  por  cada  documento  o  anteceden  presentado  fuera  de  fecha    o  que  haya
debido ser rectificado.

Descripción Puntaje
(puntos)

Entregar dentro  d100%deloadm¡nistrat¡vos. el  plazo  or¡glnal  elsantecedentes 100

Entrega     o     recantecedentesenalcierredelproc ficadel      a2nstanc¡asposteriorsodelic¡tación. 80

Entrega     o     rectifica     de     3     a     4antecedenteseninstanciasposterioralcjerredelprocesodelic¡tac¡Ón. 50

Entrega      o     recantecedentesposterioresalciel¡citación.t¡fica     5     o     máseninstanciasrredelprocesode 0
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5.-IMPACTO  MEDIO  AMBIENTAL (20/o)

Se so'icita presentar cehif'icaciones emitidas por organ,smos val'idos acreditados en  Chile.

Descr¡pción Cumple No Cumple

Presentar  certif¡cado  que  ,nforme     sl   cumple
2 0

con       las       normas       medioambientales       o
Cert',ficaciones de Cal¡dad.

6.-EVALUACION  F'NAL

PUNTAJE F'NAl=TP1 +TP2 +TP3 +TP4+TP5 +TP6

TP1  :  Total  puntaJe oferta  económ¡ca

TP2 '. Tota' puntaje exper,encia

TP3  :  Total  puntaje  oferta técnica

TP5  '  Total  puntaje cumplimiento requisitos

TP6. Total  puntaje  impacto  med¡o ambiental

La   Comisión   Evaluadora   ver'if'icará   el   cumpl¡miento   de   los   requisitos   mínimos
exig¡dos  en  las  bases  admin¡strativas,  como  así  también,  de  los  establecidos  y
requeridos en 'as bases técnicas.

RESOLUCION EN CASO DE EMPATE
En  la  eventual¡dad  que  los  puntajes  ponderados  de  dos  o  más  oferentes  resulten
empatados en el primer lugar, se dir¡m'irá el mayor puntaje obtenido en la evaluación
de  la  Ofeha  Económ',ca.  De  pers'Istir  el  empate,  se  considerará  a  la  oferta  que
entregue una mejor oferta técn¡ca.
Mecanismo para soluc¡ón de consultas respecto a la adjudicac¡Ón
Correo electrónico-.  l¡c¡taciones @ colina.cl

Acred¡tac¡ón   de   cumplim'iento   de   remunerac¡ones   o   cotizac¡ones   de   segur¡dad
soc¡al.

Los   oferentes   participantes   deberán   acreditar   en   buen   cumplimiento   de   las
ob'igaciones previsionales y laborales de sus trabajadores.
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6.-ADJUDICACION

Qk

ARTICULO NO  14

El oferente se obl¡ga a mantener vigente el valor de su oferta por el plazo de vigencia
de  la garantía de seriedad de  la oferta señalado en  el artículo  NO  9  letra A.1.

La  Mun¡cipal¡dad  se  reserva  el  derecho  de  declarar  desierta  la  propuesta  cuando
las ofertas  no  resulten  convenientes  a  sus  intereses o  no  se presenten  ofertas,  o
declarar  ¡nadmis¡bles  las  ofertas  cuando  éstas  no  cumpl¡eran  con  los  requisitos
establecidos  en  las  bases.     Además,  podrá  rechazar  las  ofertas,  si  el  Concejo
Municipal  no  aprueba el  informe  de  Evaluac¡ón  presentado,  de acuerdo  al  artículo
NO  65  letra  i)  de  la  Ley  18.695,  Orgánica Const¡tucional de  Mun¡cipalidades.

El  plazo  máximo  que  tendrá  la  Municipalidad  para  resolver  la  adjudicación  de  la

propuesta  será  de  60  días  corridos  desde  la  fecha  de  apertura  de  la  propuesta.
Cuando   la   adjudicación   no   se   realice   dentro   de   este   plazo,   la   Munic¡palidad
comun¡cará    en    el    Sistema    de    información    las    razones    que    just¡f¡can    el
incumplimiento   e   indicará   un   nuevo   plazo   para   la   adjudicac¡ón,   además   de   la
renovación de la garantía de seriedad de la oferta en caso de ser necesario.

La Comisión  Evaluadora elaborará un  informe dirigido a' Sr. Alcalde,  el cual deberá
contener a lo menos 'as materias especificadas en e' artículo 40 bis del Reglamento
de  la  Ley  NO   19.886,  de  Bases  sobre  Contratos  Administrat¡vos  de  Suministro  y
Prestación de Serv¡cios, en el cual propondrá la adjudicación o desestimación de la
licjtación.       En   caso  de  plantear  adjudicación,   se  propondrá   la  oferta  que  haya
obten¡do la mejor calificación general, una vez ponderados los parámetros y criterios
técnicos,   económicos  y/o  soc¡ales  de  evaluación.     La   adjudicac¡ón   se   realizará
med¡ante  Decreto Alcald¡cio,  e' que será  notificado al oferente favorecido mediante
la  publ¡cación  del  mismo a través del  Portal  Mercado Libre.

Para el caso en que el contrato involucre montos iguales o superiores al equivalente
a  500  UTM,  se  requerirá  el  acuerdo del  Concejo Mun¡c¡pal  para  la adjudicación.

7.  READJUDICACION

ARTICULO  NO  i5
La  Municipalidad  tendrá  la  facultad  de  readjudicar  la  licitación,  en  caso  de  que  e'
oferente seleccionado:

Se desista de la celebración del contrato.
Se  encuentre  inhábil  para  contratar con  'a Administrac¡ón  del  Estado  en
conformidad  al  art.  4O  de  la    Ley  19.886  y  art.  92  de  su  Reglamento,  al
momento de la firma del contrato.
No  presente  la garant¡a de f¡el  cumplimiento del contrato.
No  suscriba  el  contrato  dentro  del  plazo  establecido  en  las  presentes
Bases Administrativas,  por causas ¡mputables a éste.

En  cualqu¡era  de  estos  casos,  a  dicho  oferente  se  la  hará  efectiva  la  garantía  de
seriedad de la ofena.
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8.-CONTRATO

Qñ}

ARTICULO  NO  i6

El   contrato   será   redactado   por   la   D¡rección   Jurídica   de   la   Municipalidad,   en
conformidad   a   lo   establecido   en   las   presentes   Bases   Admin¡strativas,   Bases
Técnicas y demás antecedentes de  la  propuesta,  aclarac¡ones y respuestas a  las
consultas,  si  las hubiere,  y oferta del  adjud¡catario.

El  adjudicatario,  deberá  suscribir  el  contrato  dentro  del  día  hábil  20  siguiente  a  'a
fecha de  notificación  del  decreto de adjudicación,  para  lo anterior deberá concurrir
a  la  Dirección  Jurídica  dentro del  plazo establecido.

El atraso en  la suscripción del contrato o del mandato a que se refiere el artículo  NO
21  y/o en  la presentación de la garantía de fiel y oportuno cumplim¡ento del contrato
en   el   plazo   estipu'ado   en  el   párrafo   precedente,   por  causa   imputable  a  éstei
facultará  al  municipio  para   hacer  efectiva   la  garantía  de  seriedad  de  la  oferta,

pudiendo  en  este  evento  dejar sin  efecto  la  adjud¡cación  y  readjudicar  la  lic¡tación
en  el  orden de  prelación  establecido en  el  informe de evaluación  o  bien  declararla
desierta,  todo ello sin  perjuicio de  las acciones que  la  Municipalidad  pueda  adoptar

por los perju¡cios  irrogados a  los  intereses  municipales.

Para todos los efectos legales emanados del contrato que se celebre, el contrat¡sta
deberá fijar su dom¡cilio en  la ciudad de Santiago.

Las  modificaciones  de  contrato  se  confeccionarán  en  la  misma  forma  y  plazos
establecidos en el presente artículo.

ARTICULO NO  i7

Todos los contratos que superen el valor equiva'ente a  1000 UTM,  considerando el
valor de la  UTM al día de aperiura,  deberán  protocolizarse en  una  Notaría  Pública,
s¡endo de cargo del contratista los gastos que se originen.

ARTICULO  NO  18

Si el adjudicatario es persona jurídica,  al momento de la firma del contrato,  deberá
acompañar copia de la documentación que acredite su constitución legal (escrituras

públicas  de  constitución  y  mod¡ficac¡Ón  de  sociedad  y  protocolización  del  extracto
social y su  inscripción en el  Registro de Comercio y publicado el mismo en el  Diar¡o
Oficial  dentro  de  plazo  legal,  certificado  de  vigencia  de  la  soc¡edad  otorgado  a  la
fecha  con  notas  marg¡nales)  y 'a  personería del  representante  legal.   Para el caso
en  que  exista  un  texto  refundido,  deberán  acompañarse  los  citados  documentos
sólo  a  partir  de  dicho  texto.    No  será  necesario  acompañar estos  documentos  si
ellos se encuentran disponibles en su totalidad en Ch¡le Proveedores.

Las personas jurídicas extranjeras deberán presentar los documentos que acrediten
su  constitución  y  sus  mod¡ficaciones,  conforme  a  la  leg¡slación  del  país  de  origen,
debidamente  legaljzados  según  cualquiera  de  las formas señaladas  en  el Artículo
345 dei  CÓdigo  de  Proced¡miento  Civil.    Además,  tendrá  la  obligación  de  otorgar y
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const¡tuir,   al   momento   de   la   adjudicación,   mandato   con   poder  suficiente
const¡tución de sociedad de nac¡onalidad chilena o agencia de la extranjera,  según
corresponda,  con  la cual se celebrará el contrato y cuyo objeto deberá comprender
la  ejecución del  mismo.

Sin  perjuicio  de  esto,   la   D¡rección  Jurídica  podrá  solicitar,   adicionalmente,   toda

aque'la documentación que est¡me necesaria para la redacción del contrato.

ARTICULO  NO  18
uN'DAD TECNICA

La Umdad Técnica de 'a presente licitación será la   Dirección de Tránsito, quien nombrara
un  'nspector Técnico del  Servic¡o a través de  Decreto A'caldicio.

ARTICULO  NO  ig
lNSPECCION TECNICA  DEL SERVICIO

Actuará  como  lnspección  Técnica  la  Direccíón  de  Tránsito,  para  lo  cual  se  designará  un
func¡onario   mun¡cipal   que   hará   las  veces  de   lnspector  del   Serv¡cio,   formalizándose  el
nombram¡ento  mediante el  correspondiente  Decreto Alcaldic¡o.

Al  lnspector Técnico,  se  le  encomendará  velar directamente  por 'a  correcta  prestac¡ón  del
servicio   contratado,  y en general  por el correcto cumplimiento del  m¡smo.

El  adjudicatar¡o  deberá  nombrar  a  un  Adm¡nistrador  del  Contrato,  el  cual  deberá  estar
facultado  para  actuar  en  su  nombre  y  será  el  único  que  tendrá  contacto  con  la  Unidad
Técnica  y  mantendrá  constante comunicación  con  el  lnspector Técnico  del  Contrato.  Esto,
sin    perju,cio   que   existá   comunicación    con   el    Representante    Legal    de   la   empresa
adjudicada`

El  adJudicatario,  a través de  su Admin¡strador de Contrato,  deberá  acatar las  instrucciones
de   la   unidad   Técnica   y/o   lnspector  Técnico   del   Contrato,   o   en   su   defecto,   qu¡en   lo
reemplace.   Las   ¡nstrucciones   se   impahirán   siempre   por   escrito,   inclusive   vía   correo
electrónico,  debiéndose cumplir dentro del  plazo que se estipule

La   Unidad  Técnica,   tendrá   la  facultad  de  introducir  ajustes,   modificaciones  técnicas  o
cambios que sean  necesarios  para  la  correcta ejecución  de'  Contrato,  de  común  acuerdo
con  el  adjudicatario.

9.- GARANTIAS

ARTICULO NO  2o

Garantía de fiel y oportuno cumplimiento del contrato.
E'  adjudicatario  deberá  reemplazar  la  garantía  de  seriedad  de  su  oferta  por  una

garantía  o  caución  que  garantice  el  fiel  y  oportuno  cumplim¡ento  del  contrato.    Al
efecto,   se   aceptará   cualquier   ¡nstrumento   de   garantía,   pagadero   a   la   v¡sta   e
irrevocable,   que  asegure  su  cobro  de  manera  rápida  y  efectiva,  por  un  monto
equivalente a $  1.000.OOO (¡mpuesto incluido).   Este documento deberá mantenerse
vigente durante todo el tiempo que dure el contrato y hasta tres meses después de
recepcionado conforme e' servicio.

En  caso  de  entregar  una  "PÓliza  de  Garantía,  ésta  deberá  contener  la  s¡guiente
¡nformación:  Cod.  Pol....."Póliza  de  garantía  de  cumplim¡ento  de  contrato  en

general  y  de  ejecución  inmediata"  ó    "Póliza  de  garantía  para  organismos
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púW-¿fií;os, de carácter irrevocable y de ejecución inmedlaú"ara garaSel
f¡el  y oportuno  cumplimiento del  contrato  por el  mismo  monto y vigencia  señalados
en el párrafo precedente,  la cual deberá establecer en sus cláusulas especiales que
no será aplicable su artículo NO 9 para este caso, y que las multas y demás cláusulas

pena,es del contrato quedan cubiertas por la póliza.  Asimismo, el contratista deberá
adjuntar  a  la  póliza  una  comunicac¡Ón  escrita  en  señale  el  domicil¡o  al  que  deberá
notificarle   la   Municipa¡idad   de'   siniestro,   si   ocurriera.      Se   deja   expresamente
establecido  que  no  son  aplicables  las  cláusulas  de  arb¡traje,  s¡endo  los  tribunales
de justicia  los  que  tendrán  la  competencia  de  resolver  cualquier  conflicto  entre  el
Municip¡o,  la  Compañía Aseguradora y el  Contrat¡sta.

Cualquiera  que  sea  el  instrumento  que  caucione  o  garantice  la  obligación,
deberá   indicar   la   siguiente   glosa:   "En   garantia   por   eI   Fiel   y   Oportuno
Cumplim¡ento del Contrato y todas  las obligaciones solicitadas,   de (nombre
completo del adjudicatar¡o) por el contrato denominado arriendo,  instalación
y  habilitación  de módulos de atención  de  público  para  proceso de  perm¡sos
de circulación años 2016 y 2O17,  Municipalidad  de  Colina,  Rut 69.O71.5OO-7.

La  devolución  de  la  Garantía  por  el   Fiel  Cumplimiento  de  Contrato,  deberá  ser
solicitada por el adjudicatario, en forma escrita, a la Unidad Técnica, qu¡en elaborará
un   ¡nforme,   si   procede,   señalando  que   no  existen   multas  impagas  o   reclamos

pendientes de cualquier índole en contra del  contratista.

ARTICULO  NO 2i
La  garantía  por  fiel  cumplimiento  del  contrato  a  que  se  refiere  el  artículo  NO  20

precedente, deberá acompañarse por el adjudicatario en la Dirección Juríd¡ca, en el
p'azo  indicado en  el Articulo  NO  16  de estas  Bases Admin¡strativas  al  momento  de
la firma del contrato.

La  garantía  de  f¡el  y  oporiuno  cumplimiento  del  contrato  solicitado  en  el  artículo

precedente,  cauciona también el pago de las obligaciones laborales y previsionales
de los trabajadores del contratista y de los subcontratistas.

En  caso  de  incumplim¡ento  del  contratista  de  las  obligaciones  que  le  impone  el
contrato   o   de   las   obligaciones   laborales   pecun¡arias   o   prev¡siona'es   con   sus
trabajadores,  la  Municipalidad  estará  facultada  para  hacer efectiva  la  garantía  de
fiel y oportuno cumplimiento,  admin¡strativamente y sin  necesidad de requerimiento
n¡  acción judicial  o  arbitral  alguna.

Lo anterior es sin  perjuicio de  las acciones que  la Municipalidad  pueda ejercer para
exigir el  cumplimiento forzado de  lo  pactado o  la  resolución  del  contrato,  en  ambos
casos  con   la   correspondiente   indemnización   de   perjuicios.        El   incumpl¡miento
comprende  también  el  cumplimiento  imperfecto  o  tardío  de  las  obligaciones  de'
contrat¡sta.

El  oferente adjudicado será  responsable ante terceros de todo daño,  detrimento o

perjuicio que  ocasione  con  mot¡vo de  la  prestación  del  servicio,  cualquiera  sea  su
causa  u  origen.    En  consecuencia,  a  la  Municipalidad  no  'e  cabe  responsabil¡dad
alguna  al efecto.
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ARTICULO NO  22

Al  momento  de  la  f¡rma  del  contrato  en  la  Dirección  Jurídica,  el  contratista  deberá
otorgar mandato a  la  Mun¡cipalidad, tan amp'io como en  Derecho se requiera,  para

que esta pueda ejercer !os derechos que emanen de los instrumentos señalados en
el  artículo  NO  19  precedente,  incluyendo  la facultad  de  cobrar y percibir los  montos
señalados en el  ¡nstrumento respectivo.   Este mandato estará v¡gente durante todo
el  plazo  del  contrato  y sus  prorrogas  y  hasta  su  tota' y completa  ejecución,  y sólo
terminará  una  vez  que  se  emita  y  notifíque  el  respectivo  Decreto  Alcald¡cio  de
Recepción  def¡nitiva  de  los  servicios,  en  la forma  dispuesta  en  el  artículo  NO  38  de

estas bases.

10.-MODIFICACIONES  DEL SERVICIO

Ampliaciones o disminuciones de servicios
ARTICULO  NO  23

La  Mun¡c¡pa'idad  se  reserva  el  derecho  de  ordenar  al  contratista  que  amplíe  o
disminuya  hasta en  un  30  O/o el servicio,  respecto del valor total  or¡ginal de' contrato

y de acuerdo a los valores registrados en el l¡stado de pariidas.

El  aumento  del  servicio,  su  presupuesto  y  el  plazo  definido,  deberá  ser aprobado
mediante el VOBO correspondiente o rechazado por la Alcaldía,  a través de  Decreto
Alcaldicio,  el  cua'  será  comunicado  al  contratista  por  la  lTS  a  través  del  Libro  de
Servicíos señalado en el Artículo  NO  32 y sólo después de ello se podrán  iniciar los
trabajos.

En caso de ampliac¡Ón del servicio el contratista deberá real¡zar los nuevos serv¡cios
de acuerdo a  los valores  originalmente pactados,  en  el  listado de  partidas o en  su
defecto,  listado de  precios  un¡tar¡os.

Todas  las  ampliaciones  deberán  garant¡zarse  en  la  misma  forma  que  el  contrato
orig¡nal,  con  porcentaje y vigencia  legal a  la garantía  inicial del  contratado.

ARTICULO  NO  24
Los plazos para suscribir cua'quier modif¡cación de contrato en la Dirección Juríd¡ca

y  para  presentar la  garantía  complementar¡a,  serán  los  mismos  señalados  para  el
contrato  original  (Artículo  NO  16).

Si las obras o servicios se ejecutaren con cumpl¡r con las condiciones exigidas, ellas
serán de cargo exclusivo del contratista.

11.-PAGOS

ARTICULO  NO  25

La forma  de  pago,  asociada  al  período  masivo,  será a  mes vencido,  dentro de  los

primeros  15 días del  mes sigu¡ente de 'a  recepc¡Ón  conforme de  la factura.



Lo¥odulos que se requieran fuera del penodo masivo, seran pagados de ae#do
a  los valores ofertados en  el  respectivo  Listado de Precios  unitarios,  dentro de 'os

primeros  15 días del  mes siguiente de la  recepción  conforme de  la factura.

Para e, pago,  el contratista deberá  poner a disposición de la  lTS la documentación

que acredite el  haber adoptado  las  medidas necesar¡as para  proteger eficazmente
la   vida   y   salud   de   todos   los   trabajadores   que   laboraron   en   el   servicio,   en
conformidad a la Ley NO  16.744 y a la Ley NO 20.123 y sus respectivos Reglamentos,
ambas  del   Ministerio  del  Trabajo  y   Previsión   Social,   desde  el   primer  dia  de  la

prestación  del  servicio;   el  monto  y  estado  de  cumplimiento  de  las  obligaciones
laborales y previsjonales que a éste correspondan respecto de sus trabajadores y/o
trabajadores   de   los   subcontratistas   que   se   ocupan   en   la   obra   y   'os   demás
antecedentes o certificados que se hayan solicitado.

Para cada estado de pago se deberá presentar:

-      CERTIFICADO DE CUMPLllVllENTO DE OBLIGACIONES LABORALES

Y    PREVISIONALES:     Conforme    a    lo    dispuesto     por    la     Ley    de
Subcontratación,   emitido  por  la   inspecc¡Ón   del  Trabajo   o  entidades   o
instituciones     competentes,     acreditando     el     monto     y     estado     de
cumplimiento de  las  obligaciones  previsionales y 'aborales y el  hecho de
no  existir  reclamos  o  denuncías  respecto  a  sus  trabajadores  y/o  de  los
trabajadores de  los  subcontrat¡stas que  se ocupen  en  la  obra de que  se
trate,   durante  el  período  de  ejecución  de  la  obra,   hasta   la   recepción

provisor¡a  (Formulario  F-30-1 ).

DECLARACION  JURADA  DEL  CONTRATISTA:   En  la  que  indique  el
número   de   trabajadores   de   la   empresa   y   de   los   subcontratos   que
interv¡nieron  en  la obra  en el  período que comprende el estado de pago.
Esta  información deberá  ser coincidente con  la  cantidad  de trabajadores
indicada    en    los    respectivos    cert¡ficados    de    cumplimiento    de    las
obligac¡ones laborales y previsionales.

-      COMPROBANTE  DE PAGO DE MULTAS:  Si  las hubiere.

ARTICULO  No  26
Queda   expresamente   proh¡b¡do  que   el   oferente   adjud¡cado   sin   la   autorización
expresa  del  Municipio,  pueda  ceder  o  transf¡era  a  terceros,  a  cualqu¡er título,  los
derechos  emanados  del  contrato,  con  excepción  de  la  cesión  de  créditos  que  se
r¡ge  por ,a  ley  NO  19.983  de  2oo4.

El  p,azo  para  rechazar una factura  será el  máximo convencional establecido en el
articulo  3  NO  2  de  la  referida  Ley  NO  19.983  de  2004,  esto  es,  30  días.    Este  plazo
se entenderá aceptado por el oferente desde el momento de la presentación de su
oferta.

12.-RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES DEL CONTRAT'STA

ARTICULO  NO  27

)
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e)   uniformar  debidamente  al   personaI   (vestimenta   con   imagen
según  las  indicac¡ones entregadas por la  lTS.

ARTICULO  NO  29
La  Municipalidad  llevará  un  Libro  de  Servicio  donde  se  anotarán  las  ¡ndicaciones,
def¡cienc¡as,  atrasos  u  observaciones  que  le  merezcan  la  ejecución  del  contrato  a
la  inspección técnica,  y constituirá el med¡o  oficial de comunicación  con  el oferente

ARTICULO  NO 3o

S¡n  perjuicio de  lo señalado en el Artículo  NO  28,  el contratista  podrá  concertar con
terceros la ejecución parcial del contrato en los términos establecidos en el Artículo
76  deI  Decreto  NO  250,. s¡n  perju¡c¡o  que  la  responsabil¡dad  y  la  obligación  de  su
cumplímiento permanecerán en e' contratista.   No obstante lo anterior,  el contratista
no  podrá  subcontratar  con  personas  respecto  de  las  cuales,  o  de  sus  soc¡os  o
admin¡stradores,  concurra  alguna de las causales de  inhabilidad  o  incompatibilidad
establecidas en el artículo 92 del citado Reglamento o que hayan sjdo condenadas

por ¡nfracc¡Ón  a  la  ley 20.393.

En todo caso, dicha subcontratación no podrá exceder el 25 % del contrato y deberá
contar  con  el  acuerdo  de  la  Unidad  supervisora  del  contrato  (ITS)  señalada  en  el
artículo  NO  5 y  registrada en  el  respectivo libro de servicio.

ARTICULO  NO  3i
El  contratista  deberá  mantener  en  carácter  confidencjal  y  para  uso  exclusivo  del
respectivo Contrato, todos los datos y antecedentes reservados de los cuales tiene
conocimiento.   Esta obligac¡ón se extenderá a su personal, empleados y a cualqu¡er
tercero que partic¡pe en  los trabajos encomendados.

13.-PLAZOS

ARTICULO  NO 32

El  plazo de contratación  del  servicio será de dos años,  esto es,  para  'os procesos
de perm¡sos de circulación de  los años 2016 y 2017;  comenzará a  regir a partir del
Acto de inicio del Servicio (entrega de terreno), al comienzo de' servicio se suscribirá
un  acta  de  inicio,  la  cual  será  firmada  por el  contratista,  la  lnspección  Técnica  del
Servicio  y  el  D¡rector  de  Tráns¡to,  sin  perju¡cio  de  'a  respectiva  anotación,  en  el
respectivo  Libro de servicio.
El contrato deberá considerar una renovación de hasta dos años,  la que deberá ser
aprobada por el  H.  Consejo Municipal, dentro de los seis meses que procedan a su
extinción,  previo  informe  del  lnspector  del  Servicio  y  procederá  solo  por  motjvos
debidamente fundados.
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14.-RECEPCION Y LIQUIDACION  DEL CONTRATO

"::j.*

ARTICULO NO 33

a)   En  caso que  los  servicios  no puedan  ser terminados por causa  imputable al
Munic¡pio,  s¡n que tenga responsabilidad alguna el contratista,  se otorgará el

plazo que  sea  necesario para subsanar el eventual  problema,  en cuyo  caso
el servicio podrá ser recepcionado parcialmente.   Lo anterior, deberá quedar
claramente ¡ndicado en  un Acta de Recepción Parcial y ratificado a través de
Decreto Alcald¡c¡o.

15.-lVIULTAS

ARTICULO  NO  34

La  Munic¡pal¡dad  aplicará  multas al contratista y serán  notif¡cadas por la  lnspección
Técnica  en  el  libro de servic¡os en  los casos que a continuac¡ón  se  indican:

a)   lncumplim¡ento de las normas legales y reglamentarias aplicables al contrato,
l  uTM por cada evento.

b)   lncumplimiento  de  las  instrucciones  estampadas  por  la  lnspección  Técn¡ca
en el  Libro de  Servicios,  3  UTM  por ¡nstrucción.

c)   Atraso en  la suscripción  del  contrato y sus modmcaciones,  1  UTM  por cada
día de atraso.

d)   lncumplimiento en las ¡ndicac¡ones establecidas en las Bases Administratjvas

y bases técnicas,  3 UTM por infracción y por día de atraso.
e)   Retraso en el inicio de los servic¡os de acuerdo al cronograma de trabajo, por

problemas  no  imputables al  Mun¡cipio,  5  UTM  por cada día de atraso.
f)    Retraso  en   la   instalac¡ón   de   los  módulos  de   acuerdo   a  cronograma  de

trabajo,  por problemas  no  imputables al  Municipio,  5  UTM  por evento.

g)   Por cualquier desperfecto,  no  imputables  al  Municipio,  que  afecte  el  normal
desempeño  de  la  funciones,  5  UTM  por evento  y  l  UTM  por cada  hora  de
inoperatividad.

ARTICULO  NO  35
Las  multas  enunc¡adas en  el  artículo  precedente  no se  aplicarán  si  el  atraso en  el
cumplim¡ento se produce por razones fortuitas o fuerza mayor, el cual deberá estar
debidamente fundado y probado, en cuyo caso se podrá ampl¡ar el plazo de vigencia
del   contrato   respectivo,   sí   fuere   necesario,   mediante   el   correspondiente   acto
adm¡n¡strativo,   por  un  término  equivalente  a  la  duración  del  ¡mpedimento,  previa

comunicación   a   través   de   anotac¡ón   en   el   Libro   de   Servicios   y   la   calificación
conforme por parte de la lnspección Técn¡ca del Servicio, en orden a que los hechos
invocados  efect¡vamente  configuran  el  caso foftuito  o  la  fuerza  mayor  alegados  y

que tales hechos se encuentran comprobados.

ARTICULO  NO  36

Detectada  una  situación  que  amerite  la  aplicación  de  multas,  se  le  notificará  al
contratista,    mediante   la   correspondiente   anotación   en   el   Libro   de   Servicios,
¡ndicándose  al  efecto  la  infracción  cometida,  los  hechos  que  la  constituyen  y  el
monto  de  la  multa.    A  contar de  la  notificación  de  la  comunicación  precedente,  el
contratista  tendrá  un  plazo  de  c¡nco  días  hábiles,  para  efectuar sus  descargos  en



re¥n  al  eventual  lncump"miento,  acompañando  todos  los  antecedent*ue
estime pehinentes al  Director de Tránsito.

Vencido el plazo sin presentar descargos, se dictará la resolución fundada apI¡cando
la  multa,  la  que  será  sancionada  a  través  de  Decreto  Alca'dicio  y  se  notificará  al
contratista mediante la anotación en el  Hbro de Servic¡os.

Si  el   contratista  hubiera  presentado  descargos  en  tiempo  y forma,  el  D¡rector de
Tráns¡to tendrá un plazo de hasta cinco días hábiles a contar de la recepción de los
mismos,  para  rechazarlos o acogerlos,  total o parcialmente,  lo que se determinará,
mediante  resolución  fundada,   Ia  que  deberá  pronunciarse  sobre  los    descargos

presentados,  'a cual será sancionada a través del respectivo decreto alcaldicio y se
not¡fi'cará al contratista  mediante  la  respect¡va anotac¡Ón en  el  Libro de Servicios.

Contra  la  sanc¡ón  procederán  los  recursos  de  reposición,  jerárquico,   revisión  y
aclarac¡Ón  regulados en  los  artículos  59  a  62  de  'a  Ley  NO  19.880  y  la  reclamac¡ón

por    ilegalidad    del    anículo    151    de    la    ley    NO    18.695,    sin    perju¡cio    de    otros

procedimientos   administrativos   de   ímpugnación   y   acciones  jurisdiccionales   que
fueren procedentes.

Una  vez  transcurr¡dos  los  plazos  pertinentes  para  la  interposición  de  los  recursos

quedará  ejecutoriada  la  multa,  y desde  ese  momento  el  contratista  se  encontrará
ob'igado al pago de la m¡sma,  si es que procedierai

Las   multas  que   se   apl¡quen   al   contratista   deberán   ser  pagadas   en   Tesorería
Munic¡pal y su comprobante deberá ser presentado para proceder al pago.

ARTICULO  NO 37
Con  todo,  la  municipalidad  podrá  apl¡car  multas  que,  sumadas,  tenga  como  tope
máximo el 40  %  del  valor total del  contrato.   Llegado a este  lím¡te,  la  Municipalidad
de  Col¡na,   se   reserva  el  derecho  de  poner  término  anticipado  al  contrato,   por
indicaciones    de    la    Unidad    Técnica,    haciendo    efectiva    la    garantía    del    fiel
cilmplimiento de contrato y sin  perju¡cio de las demás acciones  legales que fueren

procedentes.

16.-DEL TÉRMINO ANTICIPADO DEL CONTRATO

ARTICULO  NO  38
Serán causales de término antic¡pado del contrato las siguientes:

a)   Resc¡liación o mutuo acuerdo de las partes.
b)   Estado  notorio  de  insolvencia  del  concesionar¡o  o  por adquirir  la  calidad  de

"empresa  deudora"  en  los térm¡nos  de  la  Ley  20.720  de  "Reorgan¡zación  y

liquidación de activos de empresas y personas''.
c)   Fuerza mayor o caso fortuito.
d)   Por ex¡girlo el  interés públ¡co o  la segur¡dad  nacional.
e)   Incumplimiento del Contrato, así como de cualquiera de las obligaciones que

el contratista  asuma en viriud  de éste,  siendo suficiente  para ello el  informe
de   la   inspección   técnica   del   servicio,   pudiendo   la   Munic¡pa'idad   hacer

efectiva  la  garantía  de  fiel  y  oponuno  cumplimiento  del  contrato,  hasta  el
monto del  perjuic¡o ocasionado con el  incumplimiento.
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Para   la   apl¡cación   de   todas   las   causales   de   término   anticipado   prev,amente
señaladas, salvo la primera de ellas, será procedente la ut¡lizac¡ón de proced¡m¡ento
de  aplicación  de  sanciones   regulado  en  el  artícHlo  41   de  las  presentes  bases
administrativas.

ARTICULO  NO  39

Por  su  parte,  la  Municipalidad  de  Co'ina,  informará  los  antecedentes  referidos  al
comportamiento contractual del oferente, a fin de dar cumplimiento a lo señalado en
el  artículo  96  bis  deI  Reglamento  de  'a  Ley  NO  19.886,  de  Bases  sobre  Contratos
Administrativos de  Sum¡nistro y Prestación  de  Servic¡os.

17.-OTRAS DISPOSICIONES

ART'CULO  No 4o
Para efecto de  la  presente  lic¡tac¡Ón,  las aclaraciones,  respuestas  a  las  preguntas,
Bases  Técn¡cas  y  sus  Anexos,  primarán  en  el  orden  enunciado,  sobre  las  Bases
Admin¡strativas  y  sus  anexos,  si  existiese  alguna  discordancia  entre  aquellos  y
estos.

ARTICULO No 4i
Toda  imprecis¡Ón  o  discordanc¡a  en  los  antecedentes  o  falta  de  aclaración  de  un
detalle  deberá  interpretarse  en  la  forma  que  mejor  beneficie  a  la  prestación  del
servicio,  prev¡a  conf¡rmación  y aprobación  de la  ITS mun¡cipal.
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BASES TECNICAS

ARRIENDO,  lNSTALACION Y HABILITACION  DE  MODULOS  DE ATENCION
DE PuBLICO PARA PROCESO DE PERM'SOS DE CIRCULAC'ON  PERIODO

2016 -2017  DE  LA MUNICIPALIDAD  DE COLINA
ID-2686-9-LE15

ANTECEDENTES GENERALES

Las  presentes  Bases Técnicas definen  y establecen  los  requerimientos en  mater¡a
de  arriendo,  ¡nstalación  y  habilitación  de módulos  para  la  atención  de  público en  el

proceso de otorgamiento del  Permiso de Circulación,  'o cual  permite satisfacer las
necesidades  del  contribuyente  en  el  pago  de  este  impuesto,  siendo  el  propós¡to
fundamental proporcionar un servic¡o eficiente y eficaz y con apego a los conceptos
de cal¡dad.

1.   SERVICIO A CONSIDERAR
El  proceso  de  permisos  de  circulación  contempla  la  habilitación  de  'ugares
de atención,  ubicados en distintos puntos de la comuna,  los cuales, contarán
con  la implementación  necesaria para el desempeño de quienes trabajan en
el  proceso  mismo,  de  manera de otorgar una  atención  exped¡ta y  rápida en
la  emisión  de  los  Permisos  de  Circulación  a  usuarios y contribuyentes en  la
comuna  de  Colina.

El serv¡cio consiste en el arriendo de _9_ módulos, t¡po containers, con baño

(del tipo baño solar) para el período masivo de los procesos de permisos de
circulación  años 2016 y 2017.

El  serv¡cio debe considerar además del  arr¡endo:

-      lnstalación,  desinstalación y retiro.

-      Equipamiento:  sillas ergonómicas,
-      Provisión  de  lnsumos  para  el  baño.

Los _9_ módulos para el período masivo, deberán estar instalados y en óptimas
condiciones  para  atender público  desde el  15  de febrero  de    2016  hasta  el  O4  de
abr¡I  deI  2O16`

Los  módulos  podrán  ser  requer¡dos  en  otros  meses  del  año  distinto  al  período
masivo,   según   necesidad   del   municipio,   en  d¡chos  casos  la   Un¡dad   Técnica   lo
solicitará  a  través  del  libro  de  servicios  con  una  antelación  no  menor  a  15  días
corridos.      Los  valores  asociados  a  estas  solicitudes  eventuales,  se  pagarán  de
acuerdo a los valores ofertados en el respectivo listado de prec¡os unitarios.
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1.1  Módulos
1.2.1. Requerimientos Generales
Todos    los    módulos,    deben    consideíar    los    siguientes    requer¡mientos
m¡n¡mos:

-      Los  MÓdulos  serán  unidades  compactas,  tipo  conteiner,  los  que  deben

Íncluir baño energía solar puede ser interior como externo del  módulo
-      Los    Módulos    deben    estar    construidos    en    base    a    paneles    SIP

(Structuredlnsulated    Panel)   de    75    mm    de   espesor   con    alma    de
poliestireno  de  alta  densidad,  o  en  su  defecto  de  similares  o  mejores
características,   de   6.00   x   2.50   M.   con   6   ventanas   y   las   s¡guientes
especif¡caciones:

-      1-Panel   frontal   de   6.00mt.    con   6   ventanas   guillotjnas   de   PVC   de

O.85x1.10m.  Con  Portalon  de  segur¡dad  de  1.5  x  5.70m.  y    un  pequeño
mesón al exterior para que los contribuyentes se apoyen y escriban en el,

-      2-   Panel  'ateral derecho de 2.50m y  l  puerta de O.80 x 2.00m y l  aire frio

calor tipo ventana de 9000 btu
-      3-Panel  lateral  izquierdode2.50  m  c¡ego
-      4-Panelposteriorde6.00mciego

Espec¡ficaciones Técnicas

1.   Tipo   modular:   Paneles   con   revestimiento   exterior  e   inter¡or  de   Smart

Panel de  color a definir por el  munic¡pio.

2.   Techo con aislac¡ón térmica de poliuretano 30-20 mm de espesor.
3.    C¡elo:    considerar    cielo    americano    modulado    O.61x1.22    m,    soporte

metá'¡cos y material de lana de vidrio con v¡nil  en  cara vista.
4.    Puerta de acceso  metálica  ltaliana o simi'ar de O.80  x 2.00  la que deberá

abrirse   hac¡a afuera.
5.   Ventanas:  6  ventanas  guillotina  de  PVC  de  O.85  x  1.10m  con  perf¡l  de

aluminio  por todo e' perímetro.

6.    lnstalaciónEléctrica.:   Deben  ser  ¡ncorporadas  dentro  de  los  periiles  de
aluminio  y  cQntemplar     l   tablero  eléctrico,   4  focos   PL  de  2x26W,   9
enchufes dobles  ,  6 puntos de red y 6 puntos de telefonía

7.    Considerar    6  sillas  ergonométricas,   l   mesón  de  6.00  x  O.49  m   para
atención y aire de  900O  BTU.

8.    Chasis   y   p¡so   :   debe   considerar   una   estructura   a   base   de   perfiles
metáI¡cos tubular rectangular de 150x50x2, sobre esto se debe incorporar
un  terciado  estructural  de  18  mm  de espesor o  similar con  una  capa  de

poliet¡Ieno  grueso.  Piso tablón  flexible t¡po  vinílico  con  aislación  acústica

y térmica resistente al desgaste,  humedad,  antí hongos e h¡giénicos.
9.    Se debe cons¡derar 6  baños quím¡co,o bien 6  módulos con  baño  inc'uido

con  las siguientes espec¡ficaciones técnicas,  los que se  instalaran en  los
lugares que definirá   el municipio:
-Tipo  :  solar,

-lluminación:  12 volts  (Encend¡do de contacto al  ¡ngresar )
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-Sistema  de evacuac¡ón  :Flushing   (Absorción  )
-Depósito de res¡duos  :  246  lts.
-Tanque de agua dulce  :  150  lts.
- Llave lavamanos: de cierre automático
- Luz de aviso cuando está en uso
-Dispensadores de jabón, toalleros y confort pisa o s¡milar
-2  limpiezas semanales y 3 a contar del 20 de marzo

Qk

1.2.2. Requer¡mientos específicos
-  Se   requiere  'a  habilitación  de  6  puestos  de  trabajo.     Cuatro  de  'os

puestos corresponderán a atención de público,  y dos a cajeros.
-El contratista se deberá comprometer ante la Municipalidad de Colina, a

cumplir   con   la   plan¡ficación   y/o   especificaciones   establecidas   en   las
Bases Adm¡nistrativas,  Bases Técnicas, Aclaraciones y Respuestas a las
consultas,  si  las  hubiere.    De  existir  problemas  o  retrasos  en  el  inicio  o
ejecución de una de ellas,  se aplicarán  las multas que correspondan.

1.3.  lnstalación y Retiro

Los módulos asociados al  período masivo (9 módulos),  deberán  estar ¡nstalados a
más tardar el 15 de Febrero de 2016 (para el año 2017, se ínformará oportunamente
'a  fecha  de  instalación),  dado que e'  proceso,  y  por ende,  atención  de  público,  se
iniciará desde el 22 de  Febrero de   2016.

El  retiro  de  los  módulos  debe  comenzar  una  vez  terminado  el  proceso  de  venta
masiva de Permisos de Circulación, debiendo la empresa en un plazo máximo de s
días,  retirar todos los módulos de la Comuna.

1.4.  Ubi'cación de módulos

Los lugares donde deben ser instalados los módulos asociados al período masivo,
son 'os siguientes:

1-Ed¡ficio  Consistorial   (Av.  Col¡na  700)

2-Colina  Centro  (  San  Martin  Frontis  Estac¡onamiento Sup.  Montserrat)
3-San José (Camino Lo Pinto a 200 mts enlace autopista los Liberiadores)
4-Shell  (Servicentro  Shell  Km.  20  Ruta  5  Norte)
5-Copec (Pronto Copec. Autopista Los Libertadores Km.  6)
6-lnterior Complejo  lndustr¡al  Los  L¡bertadores (Caletera  San  Manín    )
7-Montserrat Algarrobal Caletera San  Martin  Poniente
8-Piedra Roja (Padre Sergio Correa S/N   Laguna  P¡edra Roja Ch¡cureo)
9-Supermercado Tottus Cham¡sero   (Sector Chicureo)

No   obstante,   la   ubicación   defin¡tiva   será   establecida   oficialmente   a   través  del
respectivo Libro de servicios,  15 días antes de la fecha máxima propuesta como de
instalac¡Ón.

1.5.  Disponibilidad de Módulos
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EI   Municipio   podrá   solicitar   módulos   durante   todo   el   período   de
contrato,  y distinto al proceso masivo correspond¡ente al mes de marzo,  por lo que
el  contratista deberá tener disponibilidad  para  responder a  cualqu¡er sol¡citud,  ésta
se  rea'izará  formalmente,  a  través  del  respect¡vo  Libro  de  Servicios,  y  con  una
antelación de al  menos  15 dias corridos.

Los  módulos  requer¡dos,  deben  estar  a  disposición  con  los  colores  y  respectiva
imagen  corporativa del  Munic¡p¡o.

Los módulos requeridos fuera del período masivo,  serán  pagados de acuerdo a los
valores ofertados en el  respectivo Listado de Precios Unitarios.

1.6. Equipamiento.

La   empresa   deberá   proveer  como   mínimo   6   s¡llas   ergonóm¡cas   de   escr¡torio,

g¡ratorias   con    brazos   y   ruedas,    con    respaldo   de   vaivén    para   quienes   se
desempeñen en el módulo.

1.7 El servicio debe  considerar la existencia de agua  potable en  los  baños en todo
momento.

1.8. Descarga de Aguas Serv¡das

El servicio debe considerar la descarga de las aguas serv¡das de los baños quimicos
al  inicio  como  mínimo  2  veces  por semana  y en  la  segunda  quincena  al  menos  3
veces  por semana,  durante el período de venta masiva  de permisos de circulación
o cuando el municipio  requ¡era  los módulos.

2.   APOYO  IN  SITU

Para una mayor coordinación en el Proceso mismo,  Ia empresa adjud¡cada, deberá
designar   un   supervisor`  quien   deberá   interactuar  con   el   Jefe   de   Proyecto   y/o
Coordinador General, en todas aquellas materias atingentes al buen funcionamiento
de los Módulos,  el que deberá estar disponible en todo momento y tener habilitado
un teléfono celular las 24  horas.

Cualquier ¡nterrupc¡ón  que afecte al  Módulo,  producto de situaciones denominadas
imprevistasi  sean  estas  de  característ¡cas  naturales  o  provocadas  por el  hombre,
deberá  la empresa tener un  plan de contingencia que perm¡ta en el  mínimo tiempo
norma'izar su funcionamiento.

Se debe presentar en detalle un  plan que indique de qué manera se  llevará a cabo
el  proyecto  in  situ
Debe  quedar  claramente  detallado  e'  cumplim¡ento  de  los  requerimientos  de  los
módulos tanto  en  su  interior como en  su  exterior,  para  lo cual  se debe  apoyar con

planos,  d¡bujos,  fotografías  u  otros medios visuales.

Se debe presentar un plan detallado de instalación y retiro de los módulos indicando
los plazos y medios a  utiI¡zar.
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Debe quedar claramente señalado el  plan  de control  y de contíngencia que llevará
a cabo la empresa.

3.   OTRAS DISPOSIC'ONES

N¡ngún  módulo  con  la  imagen  corporativa  de  la  Municipalidad  de  Colina,  podrá  ser
utmzado para  cualquier otro fin o actMdad  que  no sea  requerida  por el  Municipio.

Para   'os  dos  años  correspondientes  al  período  del  contrato  (2016  y  2017)   Ios
requerim¡entos serán  los mismos definidos en las respectivas bases,  salvo que sea
necesario  real¡zar  alguna  modificación,  para  lo  cual  la  unidad  Técnica  informará
oportunamente, a través del respectivo libro de servicios.

El   cronograma   con   las   distintas   fechas   correspond¡entes   al   año   2017,   será
entregado por la  Unidad  Técnica dentro del  último trimestre del  2016,  ofic¡alizado a
través del  libro de serv¡cios.



`        1`         `

;_(±    a3:-,1'Jü.              '-,-+-wi    lr,`                           :?'

CRONOGRAMA.

1,       Este    cronograma    está    establecido    en    eI    Portal    de    Compras    Públicas
www.mercadoDublico.cl

2.        Entrega  de  Bases:  Las  presentes  Bases  estarán  a  dispos¡ción  de  los  ¡nteresados,  a
part',r del  d¡a  14  de  ENERO  de  2016   en  el  s¡stema  de  compras  y  contratación  públ¡ca,
www. mercado ublico.cl

3.        Consultas:  SÓlo  a  través  de www mercadoDublico.cl,  hasta  las  14:00  hrs.  el  d¡a  18  de
ENERO de 2O16.

4         Las      respuestas      y/o      aclarac¡ones      serán      entregadas      a      través      deI      PortaI
www.mercadoDubl'ico.cl  ,  a  más tardar el  dia  19  de  ENERO   de  2016,  desde  las  17:00
hrs.
Las   respuestas   serán   dadas   una   a   una,   con   reproducción   literal   de   la   pregunta
pertinente  y  con  reserva  del  nombre  del  autor de  las  preguntas  y  se  entenderán forma
parte const¡tutiva de las presentes bases.
Será  responsabilidad  de  'os  oferentes  el  oportuno  conoc,m¡ento  de  las  respuestas  y
aclarac¡ones y no podrán alegar desconoclmiento de ellas para cuak]uier efecto

5.        Cierre     de     las     Ofertas:     Los     oferentes     deberán     subir    sus     ofertas     al     Portal
www.mercadoDublico.cl,   como   as,mismo   ingresar   en   dependencias   de   la   unidad
técnica,  el  sobre  caratulado  con  la  bo'eta  de  seriedad  de  la  ofena,    antes  de  las  15:10
hrs., del día 25 de ENERO   de 2016.

6.        Apertura de  'a  propuesta:  Se  reaIÍzará  el  dia  25 de  ENERO  de 2015,  a  las  15:20  hrs.,
de forma electrón¡ca en dependencias de  la  unidad técnica.

7.         Modmcac¡Ón   del    ftinerario   de   la    lic,tación:    La    un¡dad   Técnica   podrá   modmcar   eI
ca'endario  de  la  propuesta  o  la  fecha  fijada  para  la  apertura,  previa  comun¡cación  a
través del  Pohal www.mercadoDublico.cl

8.        Habrá  una  unidad  técnica  encargada  del  presente  proceso.   Estos  datos  y  otros,  se
encuentran  señalados en  la ficha de  la  licitación del  Portal  Mercado  Público.

9.        S,  aúún  oférente  tiene  dmicuftades  para  ingresar  esta  información  deberá  contactarse
de  ¡nmediato  con  la  Mesa  de  Ayuda  del  Portal  Mercado  Público  (Fono  600-7000J500),
para  obtener  orientación  precisa  que  le  permka  ingresar  sus  ofertas.  Cabe  destacar
que,  cuando  se  ha  ingresado  correctamente  la  oferta,  el  mismo  Portal  permfte   imprim¡r
el certificado correspondíente.

10.      Es  obligac,Ón  de  todos  los  oferentes  ingresar  el  monto  unmrio  del  servlclo  l¡cftado  s¡n
impuestos  inc'uidos  al  Porial  Mercado  Público,  en  la  fecha  y  horario  establec'ido  por
éste.

11.      El  archivo  adjunto con  la  oferta económica deberá  cons¡derar impuestos.

12.      La  omisión  del  ingreso  de  la  oferta  al  Portal  Mercado  Público  o  de  cualquiera  de  los
antecedentes solicftados,  será causal  para no considerar la oferta.

13.      Para   el   cómputo   de   los   plazos   de   días   hábiles,   se  entiende   por  días   inhábik3s   los
sábados,  domingos y festivos.

14.      Fecha estimativa de  adjudicac¡ón e'  dia   O3 de   FEBRERO del  2016,  desde  'as  17:OO.
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ANEXO  No  i

LICITACION  PÚBLICA

"ARRIENDO,  lNSTALAClÓN  Y  HAB'L'TAClÓN  DE  MODULOS  DE ATENClÓN  DE  PÚBLICO

PARA PROCESO  DE  PERIVllSOS  DE CIRCULACIÓN  AÑOS 2016 Y 2017,  MUNICIPALIDAD  DE
COLINA"

lNDIVIDUAL'ZAClÓN  DEL OFERENTE

NOIVIBRE O  RAZÓN  SOC'AL:

CÉDuLA DE  IDENTIDAD O  RUT

NOMBRE  REPRESENTANTE  LEGAL    :

(SI  ES  PERSONA JUR'D'CA)

CÉDULA DE  IDENTIDAD

DIRECClÓN

TELÉFONO

CORREO  ELECTRÓNICO

NOTA:
Respecto de la situac¡ón  re'ativa a la  Unión Temporal de Proveedores, debe ¡nd¡carse el  nombre
del representante o apoderado común de la misma, que debe coinc¡dir con aquel que se estab'ec¡ó
en eI ¡nstrumento públ¡co o privado que formalizó la unión.

FIRIVIA PROPONENTE O  REPRESENTANTE  LEGAL

Colina, de 2016.-
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ANEXO  No 2
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LICITACION  PÚBLICA

'lARR'ENDO,  lNSTALAClÓN Y HABILITAC'ÓN  D,E  MQDULOS  DE ATENClÓN  DE  PÚBLICO

PARA PROCESO  DE  PERMISOS DE CIRCULAClON  ANOS 2O16 Y 2O17,  MUNICIPALIDAD  DE
COLINA"

DECLARAClÓN JURADA

NOMBRE  EMPRESA    :

R.U.T

TELEFONO

E-MAIL

DECLARA'.

No   haber  s¡do   condenado,   dentro  de   los   dos   años   anteriores   al   momento   de
presentac¡ón  de  la oferta,  por práct¡cas  antisindicales,  por infracción  a  los derechos
fundamentales  del  trabajador o  por del¡tos  concursarles  establecidos  en  el  Código
penal (refer¡das en e' artículo 4O de la Ley NO 19.886, de Compras Públicas).

No  tener  las   inhab¡Iidades  establecidas  en   el  Art¡culo  4O   de   la   Ley  NO   19.886,  de
Compras   Públ¡cas,   en   el  sent¡d,o  de   no   poseer  vínculos  de  parentesco  con   los
funciona,ios  Directivos  de  los  O,ganos  de  la  Admin¡stración  del  Estado  y  de  las
Empresas  y  Corporac¡ones  de'  Es'ado,  n¡  con  las  personas  un¡das  a  ellas  por  los
v¡nculos de parentesco descritos en la letra b) del Articulo 54 de la Ley NO 18.575, Ley
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Admin¡strac¡ón deI Es'ado.

La   persona   juridica   que   represento   no   se   encuentra   sujeta   actualmente   a   la
prohibición-sea temporal  o perpetua-de celebrar actos y contratos con  organismos
del Estado, establecida en el  NO 2, art¡culo sO de la Ley 20.393, sobre respo.nsabilidad
pena, de las personas jurídicas (este punto de la declarac¡ón aplica exclus,vamente a
personas juríd¡cas).

FIRMA PROPONENTE O REPRESENTANTE LEGAL



:`.ll!¡l.I.

.,I\'WP^lO^O
\* CO\ü^

ANEXO  No 3

LICITACION  PÚBL'CA

"ARR'ENDO,  lNSTALAClÓN Y HABILITAClÓN  D,E  MQDULOS DE ATENClÓN  DE PÚBLICO

PARA PROCESO DE  PERM'SOS  DE CIRCULACION  ANOS 2O16 Y 2O17, MUNICIPAL'DAD  DE
COLINA"

NOMINA
DE IGUAL NATU RAIEZA OEN EJEC UCION

NOIV'BRE O RAZÓN  SOCIAL   :

CÉDULA  DE  IDENTIDAD

No

NOMBRERESA/'NSTITUCION
EMPPersona de Contacto

Cargo

Correo Elect,ónico
TeléfonoHsta

Tiempo ejecución'raba-os Desde a

Descripc¡ón General

o _í
MONTO TOTAL                          S

N   modulosinstalados

CONTRATO

No

NOMBRERESA/INSTITUC'ON
EMPPersona de Contacto

Cargo

Correo Electrónico
Teléfono

H     t
Tiempo ejecucióntraba'os Desde aSa

Descr¡pción General

MONTO TOTALCONTRATO S N   módulosinstalados

Replica, este cuadro las veces que sean  necesqrias  para acreditar los contratos  los
años de experiencia en el  rubro objeto de 'icitaclon.

®      Todo   trabajo   acá   declarado   debe   ser   acompañado   por   certificados,   decretos,
contratos u otros antecedentes validos que respalden dicha ¡nformac¡ón.
En caso de que setratare de una Unión Temporalde Proveedores, debe entregarseun
anexo por cada uno de los proveedores para acreditar su experiencia, si fuere el caso.
En  caso de tratarse de Empresa  'individuales  de  Responsab¡lidad  Limitada  (EiRL), ia
experiencia de su {itular, en calidad de peI-sona natural, Se COmputará como de la EiRL.

FIRMA PROPONENTE O REPRESENTANTE LEGAL
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ANEXO  NO 4

LIC'TACION  PÚBLICA

"ARRIENDO,  INSTALAClÓN Y  HABILITACIÓN  D,E  MQDuLOS DE ATENClÓN  DE  PÚBL'CO

PARA PROCESO  DE  PERIVllSOS DE CIRCULACION  ANOS 2O16 Y 2O17,  MUNICIPALIDAD  DE
COLINA"

NOMBRE O RAZON  SOCIAL

CÉDULA  DE  'DENT'DAD  O  RUT  :

La oferta de equipam¡ento para los módulos requeridos, es la sigu¡ente:

Requer'imiento Cumple No cumple
54 SILLASERONOMETRICAS

PROVISION  DE  INSUIVIOSPARABAÑOS

Por cada opcIÓn,  marque solo  una aLtemativa. de acuerdo  a su  oferla`

+jclaro   aceptar   en   todos   sus   puntos,   lo   estipulado   en   las   Bases   Técn¡cas,   respecto   a   los
requer,mientos técnicos  mínlmos solicitados

FIRMA PROPONENTE O  REPRESENTANTE LEGAL

col¡nai de 2016'-
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ANEXO  No 5

LICITACION  PÚBLICA

l'ARRIENDO,  lNSTALAClÓN Y HABluTAClÓN  D,E  MQDULOS  DE ATENCIÓN  DE  PÚBLICO

PARA  PROCESO  DE  PERMISOS DE CIRCULAClON  ANOS 2O16 Y 2O17, MUNICIPALIDAD  DE
COLINA"

CARTA OFERTA PERlODO MASIVO

NOMBRE  O RAZÓN  SOCIAL

CÉDuLA  DE  IDENTIDAD O  RUT   :

Nuestra oferta económica,  asociada al servicio de arriendo,  instalac¡Ón  y habilitación de módulos de
atención  de público  para  el  periodo masivo es  la siguiente

Afecto a  'mpuesto:

Nota:  e'  valor to'al  ofertado,  se,á  reajustado  para  el  periodo  2017,  de  acuerdo  a  como  se
g*blece en las respec{ivas bases administrativas.

Declaro  aceptar  en  todos  sus  puntos,  lo  estlpulado  en  las  bases  adminlstratlvas,  bases  técnicas,
aclarac`Iones   y    respuestas    a    consultas   y   todos    aquellos    antecedentes   entregados    por   la
MuniclpaI¡dad

FIRMA PROPONENTE O REPRESENTANTE LEGAL

Colina, de 2016.
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ANEXO  No 6

LICITACION  PÚBLICA

"ARRIENDO,  lNSTALAClÓN Y  HABILITAClÓN  DE  MODULOS DE ATENClÓN  DE  PÚBLICO

PARA  PROCESO  DE  PERMISOS DE CIRCULAClÓN  AÑOS 2O16 Y 2O17,  MUNICIPALIDAD  DE
COLINA"

CARTA OFERTA PERIDO  MASIVO

NOMBRE  DEL OFERENTE   :

E'  detalle  correspondiente  a  la  oferta  a  suma  alzada  expresada  en  la  Carta  Oferta  para  el  periodo
masívo,  es el siguiente:

ltem Concepto Cantidad Preciounitario Prec¡o ,otai

Unidad S S

111121.322.1 M    DULOS
Valor módulo                                                                      ,ValormóduloconbañOl 3

6

Valor instalación  y  ret¡ro  módulo 9 l

MOBILIAR lo                                                                                                                                                                                              l

Valor si'la ergonómicas 54

3 ASEO Y  MANTENCION
31         Descargaaguasservldas  modulo 6

Tota' neto S

Impuesto :                           % S

Total S

Nota   1.   El  valor  reg'istrado  en   la  columna   de   Precios   Unitarios  debe   incluir  gastos  generales  y
ut¡lidades.
Nota 2`  Para el  cas, de'  mobiliario,  debe ind¡car la cantidad de acuerdo a su oferta y co,nc,dente con
lo declarado en  la Oferta Técnica.
Nota 3'  el valor total  acá  registrado debe ser co¡ncidente con  el valor total de  la Carta Oferta.

Declaro   aceptar   en   todo   sus,   lo   est,pulado   en   las   Bases   Administrativas,   Bases   Técnicas,
aclarac¡ones   y    respuestas    a    consultas   y   todos   aquellos    antecedentes   entregados    por   la
Mun¡c¡pal'idad.

FIRMA PROPONENTE O REPRESENTANTE LEGAL

Colina, de 2016.-
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ANEXO  NO 7

LICITAC'ON  PÚBLICA

"ARRIENDO,  lNSTALAClÓN  Y HABILITAClÓN  DE  MODULOS  DE ATENClÓN  DE  PÚBL'CO

PARA PROCESO  DE  PERMISOS  DE CIRCULACIÓN  AÑOS 2016 Y 2O17,  MUNICIPALIDAD  DE

COLINA"

CARTA OFERTA PRECIO  UNITARIO
NOMBRE  OFERENTE    :

Los valores  unitarios se consideraran  para  aquellos  eventuales  requerimientos  de módulos
fuera del  período masivo.

ltem Concepto CantidadUnjdad Valor unitariototallVAÍncluido

1 MODULOS
11 Va lordia  módu lo

1

1_21_3 Va or dia  módulo con  baño
1

Valor ,nstalación  y  ret,ro  módulo
1

Valor To'al
2 MOB'LIARIO

2.1 Valor silla  ergonomica
1

2.2

33.1 ASEO Y MANTENCION
Descarga aguas servidas módulo 1

Nota   1:   los   valores   ofertados   deben   incluir  gastos  generales,   utllidadesi   lmpuestos   y  cualquier
descuento ofrecido.

Declaro  aceptar en  todos  sus  puntos,  lo  estipulado  en  las  Bases Admin¡strativas,  Bases  Técnicas,
aclaraFiones   y    respuestas   a   consultas    y    todos    aquellos   antecedentes    entregados    por   la
Munic,pal,dad

FIRMA PROPONENTE O  REPRESENTANTE LEGAL

coiina, de 2016.


